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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.1. Nombramientos, Situaciones e Incidencias

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2025, del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid, por la que se resuelve, en su fase de traslado, el concurso-oposición interno 
para la provisión de diversos puestos vacantes de la plantilla de personal laboral de 
administración y servicios, convocado por Resolución de 28 de marzo de 2025.

Adjudicados los puestos convocados en la fase de traslado y una vez finalizada la 
actuación de la comisión de valoración encargada de evaluar, en su fase de resultas, 
el concurso-oposición interno, convocado por Resolución Rectoral de 21 de agosto de 
2025 (B.O.C. y L. del 28), y elevada por este órgano la correspondiente propuesta de 
valoración con la calificación definitiva de méritos, de conformidad con lo establecido en 
la base 11 de la convocatoria.

Este Rectorado en uso de las competencias atribuidas por el artículo 50 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y el artículo 88 de los Estatutos 
de la Universidad de Valladolid, aprobados por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de 
la Junta de Castilla y León,

RESUELVE

Primero: Adjudicar a los aspirantes seleccionados los puestos solicitados en la fase 
de resultas y, en su caso, declarar la vacante correspondiente de acuerdo con la relación 
que figura en el Anexo I a esta Resolución.

Segundo: Tanto para los puestos adjudicados por la Resolución Rectoral de 21 de 
agosto de 2025 (B.O.C. y L. del 28), fase de traslado, como para los adjudicados por la 
presente Resolución, fase de resultas, de conformidad con la base 12 de la convocatoria, 
y con el fin de no perjudicar el desarrollo de los servicios que se vinieran desempeñando, 
la Gerencia de la Universidad ha determinado que la fecha de incorporación de los 
trabajadores a los puestos adjudicados será el día 25 de noviembre de 2025.

Tercero: Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse demanda ante los Juzgados de lo Social de Valladolid en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el B.O.C. y L.

Valladolid, 12 de noviembre de 2025.
El Rector, 

por delegación (R.R. 09/05/2022,  
B.O.C. y L. del 18/05/2022), 

El Gerente,
Fdo.: Mariano Gredilla Fontaneda
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ANEXO I

Puestos convocados a concurso de resultas por Resolución Rectoral de 21 de agosto de 2025 
Proceso convocado por Resolución Rectoral de 28 de marzo de 2025

N PUESTO CÓDIGO CATEGORÍA/ESPECIALIDAD DESTINO CAMPUS

TRABAJADOR AL QUE SE LE ADJUDICA 
 EL PUESTO DE TRABAJO/

IDENTIFICACIÓN DOCUMENTO 
IDENTIDAD (*)

GRUPO III

4 L0GA057 08000BR TÉCNICO ESPECIALISTA 
COLEGIOS MAYORES

RESIDENCIA UNIVERSITARIA 
POSGRADO REYES CATÓLICOS VALLADOLID MATARRAZ JUSTO, ANTONIO

***3631**

GRUPO IV-A/IV-B

8 L0GC044 08000BQ
OFICIAL DE SERVICIOS E 
INFORMACION / AUXILIAR DE 
SERVICIOS 

COLEGIO MAYOR SANTA CRUZ (SEDE 
REAL DE BURGOS) VALLADOLID VACANTE

9 L0GC053 08000BS
OFICIAL DE SERVICIOS E 
INFORMACION / AUXILIAR DE 
SERVICIOS

RESIDENCIA UNIVERSITARIA ALFONSO 
VIII VALLADOLID URDIALES RODRIGUEZ, LUIS ALFONSO

***9211**

10 L0GC159 53000GH1
OFICIAL DE SERVICIOS E 
INFORMACION / AUXILIAR DE 
SERVICIOS

CONSERJERÍA AULARIO CAMPUS 
ESGUEVA VALLADOLID MARTIN PARRA, MARIA VICTORIA

***9107**

11 L0GC190 53000KQ
OFICIAL DE SERVICIOS E 
INFORMACION / AUXILIAR DE 
SERVICIOS

CONSERJERÍA ESCUELA DE 
INGENIERIAS INDUSTRIALES VALLADOLID PEREZ FIGUEROA, BEATRIZ

***2209**

(*) Tratamiento de datos según Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales  
(Disposición adicional séptima, apartado n.º 1).
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